
ifio de 1917, ^nrb'S 26 de Junio Simo 76.
Precios d?: suscripción

la Gapüal:
Por un mes. . . 

» tres meses. 
» seis meses, 
* un año, , .

Fuera de la 
Por nu mos. . . 

> tres meses., 
» seis meses.. 
» un año, . ..

10’50

24
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago do la suscripción es 

adelantado.

OficiallUtifflCapital: 
2’50 ptas.
i >

ptae.

Por 10 di»« Heguidof;, 
» 15 id. id. . , 
» 30 id. id. . ,

Precios Inserción

ÍjO8 edictos y animoios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas onando el uúmero 
de inseioionos no llegue á diez, 
si czccdc de dicho número re
girá lu tarifa siguieníe:

Pesetas 
par line» 
. O’lo’ 

. 0’07 

. 0’05’
Anuncios judiciales, 0‘05 pe 

antas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadelpago on la Capí ral

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- h cp publica H Se suscribe en laSeoretariade laLxcelentisimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- i MnoTcc iüpucq v connnne ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á los veinte días de su promulgación sien ellas no se dis- Î ’ B de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. Los susoriptores de fuera de ia Capital remitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la H porte en libranza, del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil
nseroión de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). | cobro.

DSL

eOKO JO DE MÏNÏBTHOg
S. M. el Rey Don AlEonso Xííl 

(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Reai Familia.

{Gaceta del 24 de Junio.)

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengó en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador ci
vil de ia provincia de Logroño 
Me ha presentado don Emilio Mo- 
renza Martínez.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Lo
groño á D. Ernesto García Ve- 
lasco.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato
{Gaceta del 22 de Junio).

Administración Frofindal
Administración de Contribuciones

153 
EDICTOS

Ignorándose en la actualidad 
el domicilio y residencia del ve
cino que fué de Santo Domingo 
de la Calzada, de esta provincia.

i se requiere por el presente á don | 
i Facundo Domingo, para que com- » 
I parezca en esta Administración ¡ 
; de Contribuciones, dónde tendrá ¡ 
1 de manifiesto por espacio de diez 1 
■ días, el expediente de defrauda- i 
i ción por el ejercicio de la indus- 
futría de venta de vinos al por me- i 
l ñor en el citado pueblo, para ale- 1 
i gar y aportar pruebas en defensa I 
i de su derecho; debiendo adver- l 
i tirle que, transcurrido que sea, j 
I se resolverá según resulte del j 
¡ mismo. í
I Lo que se publica en este pe-- j 
i' riódico oficial para conocimiento 1 

del interesado, y en cumplimien- | 
to del artículo 45 del Reglamento | 
de procedimientos de 13 de Octu- j 
bre de 1903. _ j

Logroño, 22 de Junio de 1917. I 
—El Administrador de Contribu- | 
ciones, Joaquín Purón y Rubio. I

Î

I

138 J
No habiendo sido encontrado í 

en su domicilio de esta Capital i 
D. Juan Canto Arroyo, è igno- j 
rándose cual sea en la actualidad, 
por la presente se requiere á di- i 
cho señor para que comparezca 
en plazo de diez días, en expe- 
diente de ocultación por el ejer- « 
cicio de la industria de fábrica de i 
lejía que se instruyó en estas ofi- j 
ciñas, y al propio tiempo se le j 
notifica la liquidación practicada ¡ 
en el mismo que asciende á 337‘68 | 
pesetas, que podrá impugnar por j 
errores cometidos en las opera- i 
cienes aritméticas; previniéndole J 
que, transcurrido el citado plazo J 
sin comparecer, se hará efectiva i 
la indicada suma por la vía eje- j 
cutiva de apremio. _ i

Y para que llegue á conocí- ‘ 
miento de dicho industrial y en 1 
cumplimiento del artículo 45 del ’ 
Reglamento de procedimiento de ; 
13 de Octubre de 1903, se publi- | 
ca en este periódico oficial á los j 
fines indicados. |

Logroño, 20 de Junio de 1917.
—El Administrador, Joaquín Pu- = 
ron y Rubio. ’

150 
f Por el presente se requiere á 
j D. José María Domínguez, veci- 
l no que fué del pueblo de Quel, de 
I esta provin :ia, para que compa- 
1 rezca en esta Administración de 
í Contribuciones dentro del plazo 
■ de diez días, contados desde el si- 
' guíente á la publicación de este 

requerimiento, en expediente de 
defraudación á la contribución 
industrial por venta de comesti
bles en el citado pueblo, durante 
cuyo plazo tendrá á la vista y le 
serán admitidas las pruebas y 
alegaciones que estime oportu
nas á su derecho en el indicado 
expediente, debiendo hacerle pre
sente que transcurrido que sea, 
se resolverá según resulte del 
mismo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado y en cumplimiento del j 
artículo 45 del Reglamento de pro- i 
cedimientos de 13 de Octubre de j 
1903. . j

Logroño, 21 de Junio de 1917. } 
—El Administrador de Contribu- | 
clones, Joaquín Puron y Rubio. ।

Tesorería dç Hacienda

EDICTOS
142

En la certificación de apremio 
expedida por esta Intervención 
contra D. Juan B, Barraale, ve
cino de Matute, por expediente 
de defraudación por la industria 
de parada de sementales, ha re
caído la siguiente

Providencia:--«Según resulta de 
la precedente certificación, don 
Juan Bautista Barmale se halla 
adeudando á la Hacienda la can
tidad de 263'40 pesetas. Por tanto, 
y en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 108 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, dispongo que, por el Arren
datario de las Contribuciones, se 
proceda á la formación del opor
tuno expediente de apremio, en 
su primer grado, con las dietas 
de cuatro pesetas diarias que 
fija el artículo 107 de dicha Ins
trucción. =Logroño, 16 de Junio 
de 1917.=E1 Tesorero de Ha
cienda, C. Luis Caballero.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to del interesado.

Logroño, 16 de Junio de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, C. 
Luis Caballero.

En la certificación de apremio 
expedida por esta Intervención, 
contra D. Alejandro Martínez, 
de esta vecindad, por expediente 
de defraudación por la industria 

1

de contratista de obras, ha recaí
do la siguiente

Providencia: — «Según resulta 
de la precedente Certificación, 
D. Alejandro Martínez se halla 
adeudando á la Hacienda la can
tidad de 1.099‘40 pesetas. Por 
tanto, y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 108 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
19(X), dispongo que por el Arren
darlo de la Recaudación de las 
Contribuciones, se proceda á la 
formación del oportuno expedien
te de apremio, en su primer gra
do, con las dietas de cuatro pese
tas diarias que fija el artículo 
107 de dicha Instrucción.—Lo
groño, 16 de Junio de 1917.=El 
Tesorero de Hacienda, C. Luis 
Caballero.»

Ló que se hace público en este 
periódico oficial, para conoci
miento del interesado.

Logroño, 16 de Junio de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda C, 
Luis Caballero.

¡ En la certificacióu de apremio 
expedida por esta Intervención 

I contra D. Juan Canto Arroj’^o, de 
! esta vecindad, en expediente de 

defraudación por una fábrica de 
i lejía, ha recaído la siguiente

Providencia:—«Según resultad® 
la precedente certificación, don 
Juan Canto Arroyo se halla adeu- 

i dando á la Hacienda la cantidad 
í de 29í‘01 pesetas. Por tanto, y en 
i uso de las facultades que me con- 
1 fiere el artículo lOB de la Instruc- 
I ción de 26 de Abril de 1900, dis- 
I pongo que, por el Arrendatario 

de la Recaudación de las Contri
buciones, se proceda á la forma
ción del oportuno expediente de 

! apremio, en su primer grado, con 
i las dietas de cuatro pesetas dia

rias que fija el artículo 107 de di
cha Instrucción.=Logroño, 16 de 
Junio de 1917.=El Tesorero de 
Hacienda, C. Luis Caballero.’

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para conoci
miento del interesado.

Logroño, 16 de Junio de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, C, 
Luis Caballero.

-- -O »-<<»■ <«(»-«•—
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Seoción AUmiiiistratiya de Primero Eoseñdiizs de Id Proyinciii de Las»
' --------------------------------------------------------------- :______ __________

JÍSís ddÍÍX: ISdot:, ReaFÆ OrZ¿ dd 27 R
Ab?¡. (Convocatorias insertas "ó el

Abreviaturas: E.=Elemental. -S.=Superior. -M.=Maestro de 1.» enseñanza (plan 30 de Agosto 1914).

i . ' - ---------------------g' 1 1 ---------
2 1 Número
® ! TÍTULO EDAD con que SERVICIOS ¡

1 NOMBRES Y APELLIDOS _ & PUNTO EN QUE RESIDEN OBSERVACIONES
g íesional Años Dirección A. M. D. ^xv_zxii i_.kj

IM^BSTEtOS

a)->«ísí-rps que figuran en las relaciones publicadas por la Dirección General de JP enseñanza

1 Don Melchor Alesanco y Maé'stro । > » 7^ » «i neBirvzacr. /r ~ x
2 » Damián Cuadra Rodríguez i » » 454 » »1 » Sirv^Tn Condicional3 > Julio Toribio Orive é liguez . . 750 : : Fdem e^M^riUo M i

lucm en iviuriiio Nombrado para dicho pue-
blo en virtud de la 1.^ lis-

4 » Felipe Hernáez Vázquez > » 864 > » » An t' i \ ta de aspirantes5 . Mariano Cubillos García . . iS . . : GallaresIdem, id. id.
7 . Pedro Cárdenas Armas | . . lió . 1 1 Wem »®n bT”*
8; . Eleuterio Pinedo y Ruiz de Sa- ■ ’ Mem en Berceo (Logroño)
9¡ » aSw Lacosta Malo ’ Wem en Ortigosa de Cameros (id.)

10, . Fernando Miguel Llanas Havejo . . 1739 , : 1 S Pæ dfs^edrf (G^X- ’

n » Pedro Carranza Salinas » » 1858 » » . Tri22?L ai x Condicional
2 . Adrián BolinagaBurguera ... 2163 . , . Idem en LejoT (^VUaya) Condicional

Ir-Maeslros con seroneros anleriores d iP de Julio de I9n que ^Ji^u^n en dichas relaciones.-tSer.icios lolalieados en 31 de 
J. n Vlc r (y Irp í .£ Cx t /

í3íDon Ismael López Gauna Halvar F i 95 „ 9 ia 11 c- „H fi na.var n. । Jo »2 10 11 Sirve en Torrecilla de Cameros (Lo-
14 » Moisés Emilio Contreras y So- groño) *

15 » Paulino Marrón Gutiérrez E 44 * ti (Vizcaya) Condicional
9 Sirve en Santo Domingo (Logroño) Nombrado para dicho pue-

i . 1 1 blo en virtud délai/lista

con servicios posteriores d 1.^ de Julio de 19 n V /7 AL 'j ■
■ Computados hasta el

16 Don Juliá» Núñez Angulo E 95 jo onio- r, j , r.17 > Estanislao López de Guevara E 24 Z ? ^O ^^^rve en Pedrosa del Páramo (Burgos)
18 . Alberto las Heras Pérez - E 26 1 1 7 * Aya (Guipúzcoa)
19 • Arturo García Mañero E 04 • 3 Q Medrano (Logroño, Condicional
20 • Conrado Alonso Rosales S á ’39 0Ô S"’® (Alava)
21 » José Rafael Bravo Fernández E 39 >39 28 Idem en Cihurí (Logroño) »
22 !» Celestino Martínez Treviño E 30 » 9 lÍ 9« Cameros (id.)23 . Felipe de Andrés V de la Iglesia U 'G 9 n 9? ®S
24 » Eusebio Calvo Martínez F 30 » 9 ^?tita Eulalia (Alava) »

Ü. áu . 2 9. Sirve en Las Ruedas de Enciso (Lo-
25 . Vidal Vesperinas y Abad E 21 . 9 7 90 • •/»r *
26 . Teófilo Pérez de la Mata E æ .99 29Hem en Eiviti (Nav^a)
oqÍ ’ Olegario Salazar López S 38 »2^4 (Soria)
Æ ’ José Miguel García ¿23 .10 Idem en Treviana (Logroño)
29 . Daniel Artacho Rubio S 25 - 97 í^™ “ S"»®’. •
„ .¿OI, 2/Idem en Castroviejo (Logroño) Nombrado para dicho pue-

» Gregorio Sierra y Monge E 93 » 1 iqtj o t . . blo en virtud de la 1/lista
31 » Santiago Vas Escartín E 21 » 1 p; oj Lucia de Ocón (id.) Idem id. id.
32 » Eduardo Fernández Cabezón E 23 » 1 24 Hem en Zaldierna (id.) .ídem id. id.
33 . Victoriano Cacho y Laca! e’ ?4 3 Bargota (Navarra)
34 » Alejandro TeiedosPrádanos M 9R Î a 28 Calahorra (Logroño)
35 • Félix Rubio dcáriz s 99 ’ 3 6 Ordufia (Vizcaya) .
36 « Luciano Jiménez Armas E >19 ÀÀ
37 » Félix Aylagas Frías ' E 22 » 1 9 9? . Condicional
38 > Narciso .Martínez Andía E 39 1 ? 21 Sirve en Armejún (Soria) ,
39 > Leopoldo Saavedra Nalda s' 95 * í ’ Idem en Fuenmayor (Logroño)
40 » Bonifacio Antonio García Ta- » 1 » 26 Logroño Condicional

razona F 34 n n o-
41 » Gonzalo Rosáenz Talón s lo * * J} “ Sirve en Arnedo (Logroño) »
42 » Nicolás Iturriaga Martínez É 21 ’ * U 4 Idem en Olite (Navarra)
43 . Angel Llórente Dueñas E ti ’2 20 Cornago (Logroño)
44 . Gerardo Ayala Peraita r' 93 ’ ’g ~
45 > Jesús Rioja y Ruiz p 93 * * o S "^^bia (Logroño) >
46 Luciano Sancibrián Menoyo m’ 91 * " c 20 Idem en Valgañón (id.)

» » 8 19 Idem en Foncea (id.) »
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■

NOMBRES A^' APELLIDOS
TÍTULO

pro- 

íesiona.!

EDAD

Años

Número
con que 

figuran en 
laá listas

de la 
Dirección

SERVICIOS

............................. . ... .

PUNTO EN QUE RESIDEN OBSERVACIONES
A. M. D.

47 Don Benito Sáenz Galilea ' E. 26 5 7 Zenzano (Logroño) »

48 » Luis Matute Martínez s, 21 » » 4 9 Cañas (id.) »

49 » Manuel María Diez Pascual E. 21 » * 3 26 Sirve en Pradillo de Cameros (id.) »

50 » Zacarías Oca Dueñas E. 23 » 3 13 Bilbao (Vizcaya) »

51 » Aureo Crescendo Terroba Ro- ¥

Sirve en Valverde (Logroño)dríguez E. 23 » » ■» 28 >

52 » Cipriano González Pérez E. 22 > » » 27 Manjarvés (id.) »

Excluidos

Don Baldomcro Martínez Gallego » » » » » Por no reintegrar debidamente la instancia ni acompañar con la 
misma documento alguno.

» Samuel González Matute * > > » » Por no tener prestados servicios con anterioridad al 17 dé Abril 
último.

» Félix Lafuente Calleja » » > * » » Idem id. id.

Maestras

a}—Maestras que las relaciones publicadas por la Dirección General de 7.* enseñanza

l'jDoña Juana Calvo Pavía » 300 » » * Sirve en Bezares (Logroño) Slombrada para dicho pue
blo en virtud de la 1.^ lista

2
3
4
5
6
7
8

> Irene Pérez Heras
» Sofía Elvira Andrés Sanmartín
» Emilia Hernáez Benito
» Josefa Sarrablo Aguilar
» Eulalia Dávalos Soto
» María Jesús de Grandes Garrido
> Tomasa Fernández Monasterio

» 
» 
5> 

»

» 

»

»
»
»
»
» ‘
»
»

319
371
373
383
410
471
553

»
» ;
>!

u 
u

1 
i

»
» 
» 
»

» 
»

»
»
»
»
»
»

Idem en Morales (id.)
Corporales (id.)
Tormantos (id.) ¡
L.ogroño
Sirve en Leiva (id.)
Idem en San Román de Cameros (id.) <
Idem en Torremuña (id.)

idem id. id.
>

Condicional 
dem

>
Condicional
hombrada para dicho pue

blo en virtud de la 1lista

9
10
11

» Julia Martínez Ormazábal
> Adoración Estefanía y Diez
> Josefa Martínez Fernández
» María Fuencisla Martínez y 

Martínez
» Tomasa Martínez Lumbreras
» Inés Sáenz García
» Eusebia Martínez Pascual
» Juliana Aurora Alonso Matilla
» Petra Bañares Sánchez
» Efigenia Pascual Calvo
> Luisa Orce Martínez
» Juana Alvarez Jiménez
» Felicitas Ruiz Lacusant
» M. Encarnación Ruiz Sánchez
» Leónides González é Iradier
» Abelina Alonso Ibáñez
» Angeles Rodríguez Asuero
» Rafaela López Tejada
» María Magdalena Calleja Ruiz
» Argea Salinas Gómez

»

»

1

» 
» 
»

604
622
837

1

1»
»

>
»

»
»
»

Lapuebla de Labarca (Alava)
Lardero (Logroño)
Garranzo (id.)

Condicional 
ídem

»

12

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

»

i 

»

» 
»

. » 

» 
»

» 

» 
»

»
»
»
»

»
»

»
»

»

843 
861
955 

1057 
1089 
1247 
1292 
1383 
1394 
1417 
1479 
1764 
1773 
1849 
1945 
1947 
1994

»
»

* !

* i
» ■
>1

!» 1

»
»

»
»

>

»
»
»

»
»
»
»

» 
»

»
» 
»
»

»
»

»
»
»
»
»
» 
»
»

»
» 
»
»
»

Sorzano (id.)
Lardero (id )
Canales de la Sierra (id.)
San Sebastián (Guipúzcoa)
Zaragoza
Entrena (Logroño)
Sirve en Clavijo (id.)
Logroño !
Idem J i
Lagunilla (id.) ¡
Ortigosa de Cameros (id.)
Sirve en Lanciego ( \lava)
Cervera del Río Alhama (Logroño)
Sirve en Arnedo (id.)
Idem en Ocón (id.)
Idem en Matute (id.)
Idem en Labastida (Alava)

»
Condicional

Condicional 
Idem

Condicional 
Idem

»
»

Condicional
>

»

Ô)-
-Maestras con servicios anteriores al de Julio de ^^Earío'del/^r’' Hstas.-ÇServic ios totalizados en 31 de

29
30

Doña Teófila Nalda y Blanco
» Margarita Rodríguez Fernández

S.
s.

35
37
43
39
29

>
»

1 
1
1

7
4
2

8
17
18

Logroño
Sirve en Ochánduri (id.)
Logroño
Villamediana (id.)
Sirve en Fuenmayor (id.)

Condicional 
Idem

31
32
33

» María Gómara Balanza
» Jerónima Sarramián Ruiz
» Adoración Sáenz Torre Bueno

s.

s.

E.
»
»

1

*
i >

Ó
1

13
23

Condicional 
Idem

- Maestras con servjcios posteriores á 1 de Pulió Ï911 y anteriores al 17 de Abril próxi mo pasado 
31 de Mayo líltimo)

(Computados hasta el

34
35

Doña Otilia González Zamora 
» Venancia Pascual Peso

■ E.
E.

24
24

»
»

4
4

2
2

1/
2^

Burgos
Sorzano (Logroño)

> 
»

36 » María Encarnación Antoñanzas 
. y Ruiz E. 73 » 3 5 E Sirve en Berceo (id.) »

37 » Iba López Martínez de Espron
F 37 > 3 a 2; Idem en Azqueta (Navarra) »

36 
3^

ceda
» Felisa Sáenz Montes
» María Dolores Sanaú Marín

E.
S.

22
26

»
»

2
2

5
c u

( 
2'.

I Arróniz (id.) 
Corella (id.)

>
»

4C » María Asunción Alvarez Rodrí-
Q 21 » f 1 21 . Sirve en Olejúa (id.) >

41 > Herminia García España
O •

E. 27 nn
» 1

1
11

c
8 Idem en Ledesma (Logroño)

19, Logroño
) 14¡Idem

16 Abalos (id.)

»

4^> » Feliciana García Fernández E. 22 » 1
c »

4:J » María Dolores Doñate Velascc E.
T7

24 )> I 
1 r »

4- 1 » Teodora Aldama Jiménez E.
S. r?

91
> 1

1
j
(i 27 Sirve en Brievade Cameros (Logroño )

4fj » Juana Pérez y Pérez Z/ X
J (; ‘? Idem en Cervera del Río Alhama (id. *

4(
4'
4Í

S » Elisa Coloma Láinez
7¡ » Prudencia Leria Alonso
31 » Clotilde Alonso Agüero

E.
E. 
E

36
24

»
»

1
1 Î

) 8 Logroño
) 5'Sirve en Rodezno (id.)

*
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ro

i

Número
!

o TÍTULO EDAD con que SERVICIOS
n NOMBRES Y APELLIDOS figuran en __

PUNTO EN QUE RESIDENc pro- las listas 
( <le la 1 ! OBSERVACIONES

i
íesioDRl 1 Años 1 Dirección

i
A. M. D.

,------ -
49|Doña Gregoria Segura Sáenz s. 23

i
» í 1

I
4 6 Terroba (Logroño)ou * J-.ucia Francisca Garcés Calvo E. 30 » 1 1 9 26 Ea (Vizcaya) 

Logroño51 » Victorina Orío Sáenz S. 26 1 2 1652 » Josefa Sanaú Marín E. i 23 .> 11 2 13 Cervera del Río Alhama (íd.)
Sirve en Santa Coloma (íd.)
Torre en Cameros (íd.)
Sirve en Pedroso (íd.)
Idem en Islallana ^'d.)
Idem en Ea (Vizcaya)
Idem en El Villar de Arnedo (Logroño) 
Alfaro (íd.)
Logroño
Sirve en Arnedillo (íd.)
Idem en Haro (íd.)
Zaragoza•
Logroño
Sirve en Zarzosa (íd.)
Haro (íd.)
Logroño

53 Eladia Martínez Diez S. 22 » 1 2 154 » Felipa lejada Laguna E. 21 » 1 1 2955 > Carmen A. Gómez Lafuente S. 21 > 1 1 2756 
57 
58, 
59!

»
»

»

Isabel Vicioso Ruiz
Luisa Cadiñanos Fernández 
Patrocinio Merino Gómez 
Matilde Villaciervos Pérez

E.
E.
S.
S.

34
26
25
22

»

»

1
1
1
»

1
»
»

11

1 
18 
15 
28

*
1 >

ÓC’¡ Victoria Ocáriz Mendieta S. 24 > » ti 8
»

61!
62,!

» Josefa Lázaro López 
Gloria Hervías Villegas

s.
s.

24
26

»
> * 11

9 10
> 
>

63; » Daría Dolores Lázaro Gómez E. 23 » 9 2
» Juliana Miguel Yerro E. 22 > 8 21 »

00
66! »

Antonia Ajamil Caro
B, Purificación García Dueñas 
M.^ Mercedes Cuesta Alba '
Elena Blas Rodríguez

s.
s.

21
23 >

»
»

8
5

5
22

»
»

6/
68

»
»

s.
s.

25
23 »

»
»

5
5

19
19

»
Condicional

69 » Elía Gaviria Romero s. 23 » » 4 24
J- VI LJLJ
Sorzano (íd.)
Logroño
Viguera (íd.)
El Collado (íd.)
Sirve en Nájera (íd.)
-dem en Torrecilla en Cameros (íd.) 
¡^osadas (íd.)

Idem
70 
71 
72 
73 
74! 
75;

»

>
»
» 
»

Saturia Ibarrola Sáenz 
Petra González Arroyte 
Dominica Martínez Martínez
María fadraque Gil
María Pérez y Pérez i
Eugenia Somovila García !

M.
M. 
S.
E.
S.
E. J

23 
21
2.3 
24 
23
22

»
»
»
»
3»

»
»

» '
i »

4
4
3
2
2
1

23
22
23
25

1
81

»
»

Condicional

£xc/u/^as

»

iDoña María del Carmen B. Gallego 
i Hernández
! » Felisa Hernáez Hernáez1

>

>

»

»

»

»

»

1

» Victorina Ayúcar Castroviejo » » »
*•!

1 » Eladia Alcalde y Alcaide » 3>
•í

1

Por no tener peestado servicio alguno en el Magisterio.
Por no acompañar con la instancia documento alguno que iustifi - 

que su derecho.
Idem id. íd.
Por no tener servicios prestados con anterioridad al 17 de Abril

Ultimo.

ùltimo.^no^erTnXb^aÏTen'teTo '° dispuesto en el punto 4.» de la Orden de 27 de Abril 
bramiento que les corresponda, y, por consio^uiente á servir la escteH obligados á aceptar el nom- 
tener escuelas en propiedad. , - r a escuela que se ks adjudique. En caso contrario perderán el derecho á ob-
‘•41" á estísección fa fecha enVue^’cesen eS sus actuales cariosi” eí »“ «“ *® misma; á cuyo efecto

3/ Los Maestros y Maestras nombrados con 1 ? ««aales^rgos y el punto en que fijen su residencia. 
han consumido ya su turno y no tienen por tanto derecho ? Publicada en el Boletín Oficial correspondiente al 24 de Mayo último.

4." La clasificación de los ¿pirXs dentro a nuevos nombramientos en virtud de la presente lista. ' 
preferencia:!? Mayor suma de servicios interinos 7 s® ha hecho con arreglo á las siguientes condiciones deV Mayor edad.-Lá comprendidos en Tl Æ ProfesionaL~3? Superioridad^n la nota de este- 
das por la Dirección General de 1? enseñanza. “ clasificados poi el mismo orden con que aparecen en las relaciones publica-

bogUño' Î8 “¡“unís dflTlZ-ajSe Itela Abril próximo pasado.

Ayuntamiento Constitucional
DE

ALFARO

111
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Corporación en 
las sesiones celebradas duran
te el mes de Mayo último.

’ circular de
I 24 de Abril sobre cédulas perso- 
i nales publicada por la Delegación 
I provincial de Hacienda, se acuer- 
I ^c.nsar recibo de la misma 
í de haberse dado cuenta en esta 
> sesión.

Queda pendiente una instancia 
I ae D. Hipólito Moreno Sáenz, 
i metros cuadra-
j dos del paseo de las Moreras, 
j Se acuerda ver con agrado la 
i idea de instalar el teléfono pro- 
j vincial y rnanteher á este efecto 
j los ofrecimientos anteriores, 
í Autorízase á la Presidencia 
i para adquirir siete carabinas con 
> destino á los Guat das de campo, 
j y para que proponga, designe ó 
: nombramiento de Ca-
’ P^, Hospital, vacante por 

taliecimiento del que venía des
empeñando este cargo.

Se acuerda que el canon seña
lado para las roturaciones pueda 
aumentarse cuando ios terrenos 
se conviertan en regables.

Sesidn del día 2
Presidencia de D. Feline Re- 

mírez Martínez.
Previa lectura del acta anterior 

fué aprobada. ’
A los efectos del artículo 16 de 

la ley Municipal, se tiene por pre
sentada una solicitud de vecindad 
de D. Felipe Ayala Alvero

Se autoriza á D.^ Isabel Fran- ! 
cés para que traslade la barca de 
paso sobre el Ebro al paraj’e si- : 
tuado bajo el puente de Castejón. '

I Sesídn supletoria del día 11
I Fué leída aprobada el acta 
I de la anterior.
I Presentado el extracto de los 

acuerdos adoptados por la Cor- 
j poración en las sesiones celebra- 
I das durante el mes de Abril úb 
í timo, es aprobado, acordando re- 
; mitirío al Gobierno civil para su 
I publicación en el Boletín Ofi- 
I ciAL de la provincia.
í . lectura de una comunica- 
j ción de la Comisión Mixta de Re- 
I clutamiento de la provincia ctor- 
1 gando un expresivo voto de gra- 
j cías á este Ayuntamiento, exten

sivo muy particularmente á su 
j Secretario D, Enrique Tosantos 
j Miranda y personal á sus órde-
I nes, se acuerda agradecer la dis- 
i Hnción, que se traslada al referido 
I Secretario y personal afecto.
1 También se acuerda agradecer 
j las comunicaciones del Sr. Pre- 
í sidente de la Excma. Diputación 

provincial y Sr. Vicepresidente y

I V ocales de la Comisión provincial, 
t participando su toma de posesión
? Se aprueban las recaudaciones 
I del mes anterior siguientes; Con- 
; sumos, 4011T6 pesetas v Pesas y 
Î Medidas, 792‘19 pesetas.
I Queda aprobada una cuenta de 
, 585‘35 pesetas de suministros de 
I Abril al Hospital, y otra de 11470 

pesetas de alumbrado.
I A D. Sandalio Lázaro se le 
í concede en arrendamiento el te- 
' rreno comunal que solicita en el 

Carretil de la Cárcel.
; A D. Antonio García se le con

cede igualmente otro en el Ca
rretil del Píanillo, frente á la bo
dega de dicho señor, con la condi
ción'de que ha de dejarlo tal co
mo está, en un plazo de un año y 
dejándolo á disposición del Muni
cipio si en este terreno se cons
truyeran casas para obreros. El 
Sr. de la Torre formula voto 
particular en el sentido de que si 
no se edifica por el arrendatario 
se deniegue la petición.
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Se acuerda que sólo se conce
dan dentro de la población para 
edificar y se denieguen en caso 
contrario.
Sesión supletoria del dia 13
Es leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Con el voto en contra del señor 

López se aprueba el informe de 
la Comisión que propone se ac- 
ce ja á la venta del paseo de las 
Moreras á D. Pedro de la Torre, 
conforme al plano presentado, con 
las variaciones siguientes;

1 .'^ Con el voto en contra del 
Sr. Palacios se concede á petición 
del comprador y por tiempo que 
el Ayuntamiento juzgue conve
niente un plazo mayor para edi
ficar.

2 .^ Que no se otorgue la es
critura hasta que el acuerdo sea 
firme.

3 .^ Que se vuelva á medir el 
terreno para que se satisfaga por 
cada metro cuadrado una peseta 
setenta y cinco céntimos, en con
tra del Sr. Presidente y Palacios, 
que entienden debe satisfacerse 
por cada metro cuadrado dos pe
setas; y

4 .^ Que se ruegue al Sr. de la 
Torre permita cortar los árboles 
en el mes de Octubre.

Se conceden en arrendamien
to los terrenos cumunales solici
tados por Higinio Pascual, Dona
to Lafuente, Marceliano Castillo, 
Vicente Castillo y Miguel Ma- 
lumbres.

A informe del Perito pasa la 
pretendida por Juan Rubio Con
de, y del Oficial de Estadística la 
de D. Vicente Jiménez.

xA estudio de la Comisión de 
Hacienda pasa el expediente del 
dictamen de Ley de 2 de Marzo 
de 1917 sobre liquidación de crédi
tos de Ayuntamientos y Diputacio
nes, y se comisiona á D, Miguel 
Esteban para que envíe el cuadro 
liquidatorio de créditos.

A Lucio Melero Ortega, núme
ro 26 del reemplazo de 1914 como 
hijo de padre impedido y pobre, 
se le declara excluido temporal.

Se aprueban los gastos del 
arreglo del camino y puente del 
camino de la Carrera de Soria.

Se autoriza á la Presidencia 
para adquirir un vagón de piedra 
para arreglos de aceras y puen-

Sesión supletoria del día 25
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se concede en arrendamiento 

autorización para roturar terre
nos comunales, á D Emilio Oc
tavio de Toledo y D. Pedro Ro
manos.

A D. Saturnino Jiménez auto
rízasele para enchufar una al

j

cantarilla y hacer una cueva 
cemento.

A informe de la Comisión 
Policía urbana otra instancia 
D. Francisco Echagüe.

Pasa al turno un socorro 

ae

de 
de

de
lactancia que se concede á Clara 
Sáenz Calvo.

Se aprueba una cuenta de 
26‘6«5 pesetas presentada por la 
Compañía de Seguros de incen
dios «La Catalana.»

Se acuerda que los terrenos 
para edificar se cedan gratuita
mente.

Denuncia el Sr. Lozano una

; salida de aguas del Convento de 
la Concepción y ofrece la Presi-

; den ci a enterarse del asunto.
I Sesión del dia 30
i Es leída y aprobada el acta de 

la anterior.
j A D. Francisco Echagüe para 

edificar una casa se le conceden 
; 114 metros cuadrados de terreno 

en el Planiilo.
! Flabiendo participado el Ecó- 
. nomo del Burgo su toma de po- 
■ sesión, se acuerda darle la.s gra 
: cías y que el Alcalde visite en 
: nombre de la Corporación á dicho 

señor.
: Teniendo en cuenta la enferme- 
; dad que aqueja á D. Ricardo Ma- 
■ rín, que le imposibilita para ejer- 
í cer el cargo que con tanto acier- 
' to ha venido desempeñando du

rante má.s de 40 años, en cuyo 
, tiempo ha merecido voto.s de gra

cias y recompensas especiales, se 
hace constar en acta el senti
miento de verse privado de este 
facultativo que cesa, y para tes
timoniarle el afecto y considera
ción que merece, se acuerda con
cederle una gratificación ó dona-
tivo vitalicio de 700 pesetas anua
les en el presupuesto de 1918, «
juntamente con 4Ó8‘3Í pesetas de | 
los siete meses del año actual. I

Seacuerda informe la Comisión 
la instancia pidiendo aumento de 
sueldo del personal de .Secretaría.

Alfaro, l.° de Junio de 1917.— 
El Secretario, Enrique Tosantos. 
—V.° B.°; El Alcalde, Felipe Re- 
mi rez.

Presentado el precedente ex
tracto en sesión del día de ayer, 
es aprobado, acordando remitir
lo al Gobierno Civil para su pu
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Alfaro, 9 de Junio de 1917.— 
El Secretario, Enrique Tosantos. 
—V? B.^; El Alcalde, Felipe Re- 
mírez.

Ayuntamiento Constitucional ।
® ® í

TÜRRUNCÚN

2^2
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación 
municipal en el 4.° trimestre de 5 Enterados los Sres. Concejales j 
1916, para su inserción en el | la correspondencia y Boleti- | 
Boletín Oficial, cumpliendo I ^es Ofici.^les, quedaron entéra
lo prevenido en el artículo 109 1 acordando cumplir cuanto
de la ley Municipal y 40 del Re- j misma se ordena.
glamento provisional de 24 de ! Acordó se obligue a los deudo- 
Agosto de 1916 i res del horno de pan cocer satis-

/ I fagan lo que adeudan, y que se
Sesión del día l.^’ de Octubre । prevenga al Recaudador de fon- 
Presidencia, Sr. Dámaso. í dos municipales, pague por Con- 
Se leyó y aprobó la anterior. í sumos á ia Hacienda cuanto sea 
Enterada la Corponición de la « posible.

Que se le participe al Sr. Admi
nistrador de Hacienda, que este

correspondencia y Boletines 
Oficiales recibidos últimamente 
quedó enterada, acordando cum
plimentarla.

El Sr. Presidente manifestó que 
en el finado mes se habían reali
zado varios pagos por haber 
hecho ingresos el encargado de 
la recaudación, puesto que no ha
bían podido hacerse an^-es por 
falta de fondos.

Que la Profesora de esta única 
Escuela tiene solicitado se la pro
porcione casa habitación, y como 
no se encuentre á propósito, no 
ha podido conseguirse hasta la 
fecha.

Se acordó ver si Pedro Puerta 

arrienda la casa de su propiedad, 
única de que puede disponerse.

Se acordó estar conforme con 
lo que el Sr. Alcalde de Muro de 
zVguas manifiesta sobre el inspec
tor de Higiene pecuaria.

Se acordó que parala fiesta po
pular se hagan alg«no.s gasto.? 
para solemnizarlas.

E! día 8 no hubo sesión.
Sesión del día 15

Se.aprobó la última y se dio 
cuenta de la correspondencia y 
Boletines Oficiales, quedando 
enterada la Corporación.

El 22 no se celebró sesión.
Sesión del día 29

Se leyó y aprobó la anterior, y 
dada cuenta de la corresponden
cia y demás, quedó enterada la 
Corporación.

El Sr, Presidente manifestó, 
que D. Pedro Puerta cede la casa 
para que pueda habitarla la Maes
tra, en 50 pesetas anuales.

Acordó la Corporación estar 
conforme y que se le participe á 
la Profesora, pero como solo se 
tiene presupuestadas 30 pesetas 
para ello, deberá abonar la 
Maestra el resto hasta las 50 pe
setas.

El día 5 de Noviembre no hubo 
sesión.

Sesión del día 12
Se leyó y aprobó la anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de los asuntos ordinarios, acor
dando cumplir con lo que le in
cumbe.

xAcordó se remita al Sr. Inge
niero Jefe agrícola la relación de 
bodegas que existen en este tér
mino.

En vista de lo manifestado por 
el Sr. Presidente sobre pastos en 
jurisdicción de Arnedo, se acordó 
estar conforme con Villarroya, 
para gestionar lo conveniente á 
fin de no privar de dichos pastos 
á los ganados.

Los días 19 y 24 no se celebró 
sesión.
Sesión del dí a 3 de Diciembre

Abierta esta pública ordinaria. 
se leyó y aprobó la anterior..

Enterados los Sres. Concejales

Ayuntamiento ha incluido en el 
padrón de cédulas personales de 
1917 á cuantos individuos corres
ponde, no siéndole posible saber 
quiénes son los herederos de los 
contribuyentes fallecidos que 
figuran en los repartos de la con
tribución, por hacer bastantes 
años que fallecieron y ser varios 
a’js'mtes 4e esta localidad.

Acordó se procure pagar los 
dejar sin efecto el acuerdo adop
tado para cubrir el déficit del pre

veniente de que no aparece ha- ' supuesto de 1917 y sustituirle con

débitos por utilidades que se re 
claaian, aun cuando hay el incon

berse hecho descuentos en los pa- el reparto sobre arbitrios extra
gos en años atrasados. - ordinarios, gravando el consu-

Sesión del día 10
Abierta esta pública ordinaria, 

se leyó y aprobó la anterior.
Dada cuenta de la correspon

dencia y Boletines Oficiales re
cibidos, se acordó cumplir cuanto 
se ordena.

Que se convoque à la Junta 
municipal para que se ocupe de 
la formación del reparto de con
sumos para 1917.

Autorizar al Sr. Baliugera, 
/Xgente de Negocios en Logroño, 
reforme los repartos de contribu
ción de 1917 y recoja los recibos 
y llene sus matriçe.s.

Sesión del día 17
Reunidos los Sres, del Ayunta

miento en la Sala de sesiones, se 
abrió ésta pública y se leyó y 
aprobó la anterior.

Se enteró la Corporación de la 
correspondencia y Boletines 
Oficiales recibidos en la semana, 
y acordó cumplir cuanto se or
dena.

Que se haga saber al Recauda
dor de fondos municipales pro
cure ingresar cuanto le sea dable 
con el fin de hacer los pagos á 
empleados, así como otras aten
ciones, y que antes de terminar 
el presente mes, ingrese todo 
lo posible con el fin de no llevar 
á la liquidación más que aquello 
que no sea posible cobrarse, por 
cuanto ascienden los descubier
tos á bastante cantidad.

El día 24 no hubo sesión.

Î

í 
5

Sesión del dí.a 31
Reunidos los Sres. del Ayunta

miento, se abrió ésta pública 
ordinaria, se leyó y aprobó la 
anterior.

Enterados de la corresponden
cia -y Boletines Oficiales reci
bidos en la semana, quedaron en
terados y que se • cumpla cuanto 
se ordena.

El Sr. Presidente manifestó 
haber verificado varios pagos y 
en particular á los empleados de 
la Corporación, así como algunos 
otros, por haber ingresado el Re
caudador, como se acordó en 17 
del corriente.

Se formó la lista de electores 
de Compromisarios para la elec
ción de Senadores, y que se ex
ponga al público por término de 
veinte días.

Que se remitan al Sr. Admi
nistrador de Contribuciones el 
padrón y copia con lista cobrato- 
ria de cédulas personales, confor
me tenía formado, por las causas 
de no poder verificarlo en otra 
forma.

Acordó provea el Depositario 
á la Secretaría de sellos de co
rreo, móviles y pólizas para rein
tegrar los documentos necesarios 
desde primero del próximo año, 
así como también del combusti
ble que sea preciso.

Junta innuicipal
Sesión del día 20 de Octubre

Presidencia, Sr. Dámaso.
Se acor ló, en vista de lo preve

nido por el Sr. Gobernador civil 
en comunicación 16 del corriente,
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rao de leña, paja y patatas, con 
arreglo á lo legi.slado.
Sesión del dí.y 22 de Diciembre

Se acordó resolver las recla
maciones presentadas al reparto 
de consumos del próximo año, 
de.sestímando las cinco presenta
das, quedando enterados los re
clamantes.

Turruncún, 24 de Enero de 
1917.—Plácido Muñoz, Secre
tario.

En sesión de 28 del corriente 
aprobó la Corporación el ante
rior extracto, ordenando su re
misión al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á los fines que la 
ley Municipal determina.

Turruncún, 29 de Enero de
1917.—Plácido Muñoz, Secreta 
rio.—V.° B.°: El Alcalde, 
maso González.

Dá- >

‘ como el recuento de la ganadería, 
por término de quince días, du 
ran te cuyo plazo podrán exami
narlos los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que 
crean procedentes.

Manjarrés, 21 de Junio de 1917. 
—Tomás Sáez.

íTW -Aÿ

ABALOS

Terminados los apéndices al 
arnillaramiento que han de servir 
de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución 
rústica y urbana de este término 
municipal para el año 1918, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, admi
tiendo dentro de dicho plazo las 
reclamaciones oportunas.

Abalos, 18 de Junio de 1917.— 
El Alcalde, Bernardo González.

I tía que procedentes del Juzgado 
de primera instancia de .Santo 
Domingo de la Calzada, penden 
por recurso de apelación ante la 
Sala de lo civil de esta Audien
cia entre partes de la una, como 

I demandantes, D. Sebastián Sa
gredo Martínez, Oficial de Co
rreos, vecino de Zaragoza, y 
D.^ María Teresa Sagredo Mar
tínez, pensionista, vecina de San
to Domingo de la Calzada, y por 
su no comparecencia en esta Su- 

j perioridad los estrados del Tri
bunal, y de la otra, como demau’ 

j dada, D.'^ Vicenta Negueruela 
i Prior, soltera, costurera, vecina 

también de Santo Domingo, de- 
fendida por el Abogado D. José 
Mena y García, y representada

Juzgados de 1? Instancia

151
^fiménez Pisa, José; de once 

años, soltero, hijo de Antonio y 
Juana, domiciliado últimamente 
en Badarán, comparecerá á las 
diez media del día diez de Agos
to próximo, ante la Audiencia 
provincial de Burgos, con obje
to de asistir al juicio oral de cau- 

contra el mismo por 
daños, é instruida en el Juzgado 
de Miranda de Ebro.

Miranda de Ebro, 18 de Junio 
de 1917.—El Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa,

CAMPROVÍN
145

Don Angel Sancha^ Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que por defunción 

del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Inspector de ' 
carnes y de Sanidad é Higiene ’ 
pecuaria, con el sueldo que figu- i 
ra en presupuesto. Además el ¡ 
agraciado podrácontratar con los i 
dueños délas caballerías, que por ? 
la asistencia facultativa de unas i 
setenta, dan setenta fanegas de ’ 
trigo que cobra una comisión y í 
las entrega al Veterinario. j

Las solicitudes á esta Alcaldía ? 
en el plazo de 30 días. i

Camprovín, 20 de Junio de 1917. í 
—Angel Sancha. j

AdnúifiMéi de Jasada
Audiencia Territoria! de Burgos

Secret aria, de Gobierno

148
Relación de los aspirantes pre

sentados ai cargo vacante de Fis
cal municipal propietario de Cer- 
vera del río Alhama:

Don José González Alfaro, y 
Don Severo Pando y García. 
Lo que se hace público á los 

efectos prevenidos en la regla 3.^ 
del artículo 5.® de la ley de Justi
cia municipal.

Burgos, 19 de Junio de 1917.— 
P. H., Pedro Torneo.

MURÎLLO DE RÍO LEZA |
143 Î

Por el Cabo de la Guardia ci- ¡ 
vil Comandante de este puesto y i 
Guardia á sus órdenes, han sido < 
entregados en esta Alcaldía dos I 
ganados de las señas siguientes: ’

Una yegua de un metro 33 cen- j 
íímetros de alzada, cerrada, pelo ! 
castaño claro con pequeños lu- | 
nares en todo el cuerpo y estrella i 
en la frente. 1

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia^ en sesión celebrada 
el día 16 del actual, se sirvió 
acordar el nombramiento si
guiente:

j por el Procurador D. Enrique de 
j la F'uente, pleito que versa sobre 
j negación de servidumbre de vis- 
I' tas y reconvención propuesta por 
i la demandada; y en el que fueron 
í citados de exacción y declarados 
I rebeldes D. F'abriciano Santos 
I González, D. Felipe García Zá- 
I rate, como representante legal 
1 de su mujer 13/ Matilde Gonzá- 
1 lez Yerro y D? Dominica García 
1 Zarate, vecino el primero de Ez- 
1 caray y los demás de Madrid.
1 Parte disfiositiva
; aliamos: Que debemos ab

solver y absolvemos á la deman
dada D.^ Vicenta Negueruela 

. Prior, de la demanda propuesta 
' por D. Sebastián y D.^ María 

Teresa Sagredo Martínez, y ab
solvemos igualmente á dichos de
mandantes de la reconvención 
contra ellos formulada por la de
mandada, sin hacer especial im
posición de las costas de primera 

, ni de segunda instancia; se revo- 
j ca la sentencia apelada en lo que 
i se oponga y se confirman en lo 
; que se ajuste á esta resolución, y 

dígase al Secretario judicial de 
Santo Domingo de la Calzada 
D. Juan A. de Lama, que en lo 1
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Adjunto del Tribunal munici
pal de Villamediana de Iregua, 
D. Félix llarraza Delgado, en 
sustitución de D. Dámaso García 
Santolaya.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
con el fin de que puedan enta
blarse los recursos de apelación

Un macho pardo de 9 á 10 años, 
alzada 6 y media á 7 cuartas, con 
lunares en el costillar izquierdo 
y uno en el derecho. j ^^^^rse ios recursos de

Por supuesta compra de los misma concede, 
mismos y no justificar debida- i 1917.—
raente su procedencia, se hace fj .Secretario de Gobierno, Ha- 
público para que los que se crean i militado, Pedro Torneo, 
con derecho á las citadas caba- 
llenas, pasen a recogerlas pre- | 
Via la debida justificación.

Murillo de río Leza, 20 de Ju
mo de 1917.~E1 Alcalde, Felipe 
Heredia.

MANJARRÉS
152

149
Don Antonio María de Mena y 

San iMillán, Secretario de Sala 
de esta Audiencia.
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mérito, se die 
tó sentencia la cual comprende el 
encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor siguiente:

fflncabezamiento
Don Tomás Sáez Gutiérrez, Al- ! 

calde constitucional de esta vi
lla de Manjarrés.
Hago saber: Que terminados | 

los apéndices al ámiilaramiento I 
de rústica, pecuaria y urbana que ! 
han de servir de base para ios I D «urepartimientos de 1918, quedan J Fente 
expuestos al publico en la Secre- I y/íd-rko ra j i • • • taría de este Ayuntamiento así I nArín Ï autos del juicio ordi- 

uiainienio, asi ? nano declarativo de mayor cuan-

En la ciudad de Burgos á doce 
de Junio de mil novecientos die 
cisiete.=Señores D. Manuel Gar- 
ÍÍ^T Wenceslao Doral,

sucesivo tenga presente y cumpla 
lo dispuesto en los artículos dos
cientos cincuenta y dos y doscien
tos ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, autorizando 
con su firma las diligencias que 
extienda. Notifíquese esta senten
cia personalmente á los litigantes 
rebeldes si así lo solicitare algu
na de las otras partes dentro de 
tei cero día, haciéndose en otro 
caso la notificación en la forma 
prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscien
tos^ ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, con arreglo 
a lo dispuesto en el setecientos 
sesenta y nueve y setecientos se
tenta, publicándose los edictos en 
los Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de Logroño. Y 
luego que este fallo sea firme, co
muniqúese al Juzgado por medio 
de certificación y con devolución s 
de los autos á los fines conducen- j 
tes. Así por esta nuestra senten- ; 
cía que firmamos, lo pronuncia- 
mos y mandamos.=Manuel Gar
cía López.—Wenceslao Doral.== 
Isidoro Coloma.==Antonio Fen- 

para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño, ex
pido la presente que firmo en 
Burgos á veinte de Junio de mil I 
novecientos diecisiete.—Ante mí. 
Licenciado, Antonio M. de Mena.

—=— 115
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día 5 de Julio próximo, 
se celebrará, antela Junta eco
nómica del citado Establecimien
to, y en el local que el mismo ocu
pa, concurso público para adqui
rir harina de primera clase, car
bones de cok, hulla y vegeta!, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en 
las cantidades qu? sean necesa
rias para cubrir el servicio en el 
indicado mes y con arreglo al Re
glamento de contratación, lej^ de 
Protección á la Industria Nacio- 

Administración y Con- 
tabilitlad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple
mentarias.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Junio de 1917. 
—El Jefe del Detall, Francisco 
Santamaría.

Modelo de proposición
Don P. de T., vecino de., habita - 

te en la calle de....., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za Jos artículos siguientes:

T... quintales métrico.s de....... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente

Logroño. —Imp. Provincial,
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